
 

 

CONSIDERACIONES METODOLÓGICAS 

• Los datos epidemiológicos publicados son proporcionados por MINSAL y corresponden al 
cruce de datos de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes vigentes en programas 
residenciales y centros privativos de libertad de la red SENAME, con los datos de las bases 
de datos de Epivigila, Laboratorios y UGCC (Unidad de Gestión Centralizada de Camas), 
disponibles a la fecha.  
 

• Este intercambio se hace en el marco del convenio de transferencia de datos vigente entre 
SENAME y MINSAL, que obliga a las partes a el tratamiento reservado de toda información 
sensible de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes (NNAJ). 
 

• El resultado entregado desde MINSAL a SENAME resulta de la combinación de la 
información de las diferentes fuentes internas, a las que SENAME no tiene acceso directo. 

• El sistema Epivigila distingue 4 etapas clínicas, definidas en el Ordinario n°2137 del 11 de 
junio del 2020, enviado por el MINSAL a las SEREMI y Servicios de Salud de todo el país. 
Estos son:  

• Sospechoso: quienes presentan un cuadro agudo con al menos dos de los síntomas 
compatibles con COVID 19: fiebre >= 37.8°C; tos, disnea, dolor torácico, odinofagia, 
mialgias, calofríos, cefalea, diarrea o pérdida brusca del olfato o del gusto. 

• Confirmado: son quienes cumplen con la definición de sospechoso y que tras 
realizarse el PCR, dan positivo a Covid-19. 

• Probable: se entenderá como caso probable aquellas personas que han estado 
expuestas a un contacto estrecho de un paciente confirmado con COVID-19 y que 
presenta al menos uno de los síntomas de la enfermedad del COVID-19". "No será 
necesaria la toma de examen PCR” 

• Descartado: son quienes, siendo sospechosos o probables, dan negativo a la PCR 

 

• La etapa clínica de cada caso varía en el tiempo, se puede pasar de sospechoso a probable 
y descartado varias veces en el tiempo, no así cuando se confirma un caso, solo se 
confirma una vez y este estado permanece.  

 
• Por tanto, la información entregada corresponde a NNAJ con estado CONFIRMADO en la 

base Epivigila de MINSAL, ordenados según su fecha de notificación.  
 

• El universo considerado son los NNAJ vigentes al 31 de mayo 2020, que poseen un número 
de identificación válido (RUN), en centros residenciales y privativos de libertad de la Red 
SENAME. Se entiende como NNAJ “vigente” a todo aquel que no cuenta con fecha de egreso 
en programas SENAME. Este dato es proporcionado por SENAME a MINSAL.  


